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Servicio de la plaza para el 24 de noviembre de 1841.

Ge de dis, Almansa. = Parada , Almansa y Veteran. = Rondas y

contrarOndas, América.-=Hospital y provisiones, Zamora.=Teatro , Sao .Fer-

nando.=Patrullas, San Fernando y caballería • ntim. 4.=Ordenanzas, caballería
mim. 4.E1 sargento mayor, Manuel Cidron.

Orden de la plaza del 23 de noviembre de 1.841,
El Exilio. Sr. capilan general con fecha 17 del actual me dice lo siguiente.
Excmo. Sr.=.EI Excmo. Sr. secretario interino del despacho de la guerra,

_en 9 del actual me dice lo que sigue.=Excmo. Sr A1 presidente del conse-
.

ESPECTÁCULOS

TEATRO.

La compañía italiana ejecutari'l la (ipera seria en tres actOs , titulada: 1%1Prirm Faliero

misma lel maestro Donizeiti.	 A la s . seis y Inedia.
LXÇEO.

Se pondr en escena el acreditado drama en 5 actos, titulado :.El Castillo de San Al.

berto , que tantos aplausos ha obtenido siempre.	'A las seis y media.

etro	¡ '%. ternOS y Atoicçsfera..	Sol.1

lo in, he	9 7
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jo de guerra permanente de ofi<iales generales digo hoy lo que sigue . :=.E1
consejo de guerra permanente de oficiales gererales celebrado en esta corte
el dia 3o• del mes próiimo pasado para fallar la causa instruida contra Don
Menso Fulgosio, comandante supernumerario del regiadentoinfantería de la
PrinCesa mima 4, y D. José Fu/gosio, teniente coronel supernumerario del re-
gimiento infantería del Infante num• 5•° iniciados de haber tomado parte en
la sedicion militar verificada en la noche del 7 de dicho mes en el real Pala-
cio .; pronunció la sentencia siguiente. Ha condenado y condena el consejo
por unanimidad 4 D. amasoFulgosio, comandante supernumerario del re-
gimiento infantería de la Princesa núm. 4 ,ìi la pena de ser pasado por las ar-
mas con arreglo al artículo 26 tratado 8.° tit. to de las ordenanzas genera-
les del ejército ; é igualmente ha condenado y condena al D. José Fulgosio,
teniente coronel graduado de coronel supernumerario del regimiento infante-
ría del Infante núm. 5 zl ser privado de su empleo y condecoraciones, re-
cogiéndole Sus reales despachos y diplomas , y d que sufra 6 años de encier-
ro en el castillo de Hacho en la plaza de Ceuta, con arreglo al art. 42 del
citado tratado 8. 0 tit. ao de las ordenanzas del ejército. Y conforme S. A.
el Regente del reino con el dieGinen del tribunal supremo de Guerra y Ma-
rina ; se ha servido aprobar la preinserta sentencia en todas sus partes-De
Orden de S. A. comunicada por el señor secretario del Despacho de la Guer-
ra lo traslado ki V. E. •para su conocimiento."=Lo,que traslado ä V. E. pa-
ra su conocimiento y demos efectos convenientes=Dios guarde 4 V. E. mu-
chos años. Barcelona 17 de , 'noviembre de 1841.

Lo que se publica en la Orden de este dia para los fines consiguientes.=
Barutell.= Es copia. = El sargento mayor , Manuel Cidroo.

UAIIGULON eto

De los periódicos de ayer.

El constitucional. Dice: „Segun lo que estamos viendo y los informes
que recibimos cada dia, podernos empezar a convencernos de que no peli-
gran ya nuestrosderechos políticos y civiles tanto como podíamos temernos
al principio. El Sr. 'Van-Halen ha sido fiel hasta ahora 4 su promesa dada en
el bando, de lo cual nos alegramos por mil títulos. Asi pues sin perjuicio de
seguir hasta tanto que hayamos vuelto al estado normal, toquemos hoy en

, primer término una cuestion vital para Cataluña y esencial pira el resto de
la . nacion entera." Habla . de la esposicion de la industria nacional anunciada,
y de la ,reducidísima cantidad de artefactos de Cataluña qu e schau presenta-
do. en la corte. Manifiesta con su corresponsal de Madrid el profundo senti-
miento que esto les ha causado, pues prevé desde luego los malísimos 'efec-
tos que allí ha de producir y en los diputados de la naciou una despropor-
cion tan notable entre la escasez de artefactos y el aumento colosal de pues-

. tras'fiibricas. lovita pues ;i nuestros compatriotas . 4 que aprovechen el tiempo
que les queda todavía para llevar 4 Madrid SUS artefactos ; y les inculca que
no solo deben figurar allí manufacturas de primor, géneros finos, d manu-
facturas entrefinas y ordinarias , sí que tambien géneros regulares de precios
ninidicoa que caten al alcance de todas las clases, y sobre todo de aquellas 4
quienes no ha dispensado la fortuna sus favores. Espera q ue su voz no ha
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de ser desoida, porque comprende que la escasez de géneros mandados a la
Corte para la esposicion reconoce pm principal causa las ocurrencias de esta
capital y del reino entero sobrevenidas desde primeros de octubre; mas que
hallándose ya restablecida en toda la nacion la tranquilidad y seguridad,
nuestros fabricantes podrán llevar ya 4 . cabo una tarea que es vital para
sus intereses ; no apartando de su vista las fatales consecuencias que habria de

-tener forzosamente su desidia ; que detras de la -esposicion esta la cuestion
de los algodones, y : 'que si en esta cuestión se pierde nuestra causa, la culpa
principal será de los 'fabricantes catalanes- que • no habrán querido destruir con
hechos las tristes prevenciones en que estan contra nuestra industria la ma-
yoria . de los pueblos del reino.

El Popular. Consagra su articulo al manifiesto del Regente desde Za-
ragaz ., en 9 del actual, que dice no se atreve 4 darle su verdadera calificacion,

- Porque no desconoce jamas el decoró y la dignidad que debe al primer ma-
gistrado. de la nacion. El Origen primitivo de los efectos que ahora deplora
con dolor lo halla en el gobierno y en las Cdrtes mismas que sobrado tiem-
po tuvieron á su ver para resolver, la peticion del derribo de la Ciudade-
la en su parte interior , y á esta indolencia atribuye gran parte de las cala-
midades , 'desórdenes y trastornos que pudieran y debieran haberse evitado
con mas tacto , con mas conocimiento y acierto. Asegura que el derribo de
los fuertes ö torreones de la Ciudadela ha sido deseado con delirio ; que la
Ciudadela se ha mirado desde largo tiempo, y ahora mas que nunca, como.
el coloso de la opresion popular, como el único asilo y alcázar de la tira-
nía , como el abismo donde mil veces se ahogó la voz de los hombres libres,
martirizados en la hediondez de sus-calabozos ; y que este es el voto univer-
sal de los habitantes de Barcelona sin distincion de partidos ni oposiciones
políticas. Por esto añade que no vacila ea dec;r , que al Regente del reino se
le informó mal y se le aconsejó peor al publicar el manifiesto desde Zaragoza.
hace •presente que las circunstancias que -acompañaron el derribo fueron so-,
leinnes y terminadas can la calma , :órden y alegría de un regocijo público; y
*qu'e-si se dice qué Se abusó- de la confianza que habia entregado Li la milicia
nacional la custodia de unos muros por • ella derruidos, no concibe cómo
hayan sido' un puñado de hombres turbulentos los que provocaron el derri-
bo. Declara el Popular que siente vivamente y'no puede ni debe consentir
que asi se estravie la opinion pública y la del gobierno , faltando 4 la exac-
titud con que deben analizarse y profundizarse unos • hechos de importantes
consecuencias ; hechos que sean cuales fueren ‘, jamas podrán atribuirse á la
espontánea y libre voluntad de los barceloneses , sino à las imperiosas nece-
sidades de momentos supremos .; y esto mismo á su ver comprendió el go-
bierno,al aprobar la instalación de las juntas creadas , y al reconocer su uti-
lidad -é importantes Servicios cuando publicó el decreto de su disolucion , al
4ue ninguna resistió porque todas obedecieron , algunas de ellas disolviéndo-
'se antes que el decreto del Regente se les comunicara en debida forma. Esti
bien convencido de que ya el gobierno tendrá una idea verdaderamente
exacta de los sucesos de • Barcelona ; de qUe el gobierno y el Regente habrán
ya alcanzad.) toda la verdad de las hechas; y terne y , sentiri con dolor que
et manifiesto del Regente 4 que' se refiere produzca a su tiempo consecuen-
cias de alta importancia que vengan por desgracia 4 complicar nuestra situa-
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eion política ; pero aguatda que la ConstitUcion y las leyes del reino vuel-
van 4 cobrar su imperio en Barcelona para justificar sucesivamente la repro-
bacion del Popular bácia todo acto Y medida imprudente ó ilegal del
gobierno, respectivo á los falsificados sucesos de esta inmensa , pacifica y re-
comendable poblacion.

El Liberal Bareelones. No le llama tanto la atencion la disparatada idea de
Ja emancipacion catalana que ha oido producir, corno la sancion que merece
de hlgunas personas, ä las que no sabe cómo calificar, si de visionarias ó de in-
sensatas. Ambos esiremos cree 'que pueden obrar 4 la vez en su estraviada
imagin ' cica) , pero cree tambien no ser posible que haya en su meollo un so-
/0 grano de raciocinio , ni la mas leve tintura diplamatica. Considera tan es-
travagante el pensamiento con referencia al Principado de Cataluña , como im-
practicable éste nuevo paso de progreso ., que solo puede convenir á su ver,
a un- pais codo -y . de luces muy adelantadas. Y aun suponiendo por un mo-
mento que Cataluña alcanzase este triunfo sin oposicion 'por 'parte del gobier-
no español , y aun que las potencias vecinas reconociesen su emancipacion,
los catalanes , en su concepto, en vez de adelantar en el camino del progreso y
de la riqueza , arruinarian sus fábricas , toda clase de industria, y las familias
¡nao pordioseando, porque el gobierno español estableceria para castigo de Ca-
taluña una severa línea de aduanas en el Ebro y el Cinca, concediendo desde
Juego libre entrada los artefactos de algodones ingleses y franceses, y que
anonadada asi la fabricacion catalana no le quedaria otra alternativa que so-

: meterse á la ley del vencedor ó p ,sar ser provincia de lafrancia. Añade que
las Castillas , Estremadura , Galicia , Andalucía , Asturias y las Vascongadas,

‘•stan Muy distantes de un cambio de esta naturaleza ; que es rarísimo el
adinero de hombres que en España prastarian su apoyo á un pronunciamien-
lo republicano ; que hay mas sensatez en los españoles de lo que algunos ima-
ginan, y que cuautcs movimientos se intenten para ello , se estrellarán en la
general oposicion . de la lealtad castellana ; proverbio , dice, que comprende
casi todas las provincias de esta nacion. Ctee el mismo Liberal que los Últi-
mos momentos de Barcelona han dispertado recelos en el gobierno , y que es-
tos recelos se trasmitirán á los gobiernos sucesivos ; y por consiguiente rece-
lan tambieu sus redactores que esta gran capital no se verá en mucho tiempo
desprovista de fuerza armada del 'ejército , que estará en observacion de la
conducta de los barceloneses para sofocar cualquiera chispa que tienda á al-
terar el órden actual de cosas. Y concluye dando gracias por este regalo 4 la
suprema junta de vigilancia y à sta . encomiadores.

S. E. el capitan general Van-Halen ha pedido al alcalde primero consti-
tucional de esta ciudad un estado que esprese sin . distincion de clases la fuer-
za total de que se compouian cada uno de los batallones t.° 4. 0 5 •" 7. 1)

9 . 0 artillería, zapadores y esenadron de milicia nacional en el dia 15 del
corriente, espresando tambien los individuos que en cada batallon estaban
dados de baja sin hacer servicio por no tener armamento.	(Pop.)

Capitanía general de Cataluña.
S. A. el .Regente del reino . se ha servido conceder por decretos de va-

rias fechas las pensiones de NIonte-pio y de guerra siguientes. De 5000 reales
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anuales 4 doña Francisca Brullér y Gaset, residente en esta ciudad "y viuda
del coronel don José Espinosa de los Monteres, gobernador que frie de Hues-
ca. A doña Francisca de Paula Pareja, soltera , vecina de esta ciudad, la pena
sion de 4000 rs. anuales que disfrutaba su difunta madre doña Francisca Fei-
j6o, viuda del sargento mayor que fee don José Pareja. De 2500 rs. anuales

doña Paula Vendrcll, residente en Perelada provincia de Gerona, viuda del
coronel graduado D. Acisclo Vidal : á doña Luisa Ortazun;', vecina de esta
ciudad, viuda del capitan que fue retirado don José Bofill : doña Josefa Ro-
dés, vecina de Reus provincia de Tarragona, viuda ¡del teniente coronel , retira-
do que fud D. José Maria Orobio: doña Maria de los Dolores Franco, viuda,
vecina de Lérida y huérfana del capitan que fue don Gabriel : de 1880 reales
anuales á doña Salvadora Maria Flora Gabaldá, residente en Tarragona, viuda
de don Juan Veciano, teniente que fue con • licencia ilimitada : los huérfa-
nos del teniente don Isidro Barnoza por haber pasado á segundas nupcias
su madre doña María Roselló que la disfrutaba. De '600 rs. anuales 3 doña
María Dalmau y Miraele, vecina de Alió provincia . de Tarragona, viuda de
don Pablo Dalmau, subteniente que fue de M. N. De 2 reales 'diarios 4 Cat-
yetana March, vecina de esta ciudad, viuda de Sebastian Figueras, cabo 1. 0 que
fue de la M. N. de Moya' : á Antonia Baró, vecina de Serés provincia de Lé-
rida, viuda de Pedro Lacosta, cabo que fue de la M. N. de aquella villa. De
uno y medio reales diarios 3 Josefa Boigas, vecina de esta ciudad viuda del
miliciano nacional que fue Francisco Matarredona: 3 María Guarro, vecina del.
Vendrell provincia de Tarragona, viuda de Félix Viladés, individuo 'que fue
de la ronda de Villafranca : 3 Antonia Canellas, vecina de esta capital, viuda
de Juan Plans, miliciano nacional que fue de Moya' : í Pablo Gelabert, vecino
de S. Baudilio del Llobregat provincia de Barcelona, padre de Pedro, milicia-
no nacional que fue de dicho pueblo. Las pagas de tocas 3 daña María de
los Dolores Godzalez, vecina de esta ciudad; viuda • de don . Francisco Fernan-
dez Cobos, teniente que fue del regimiento infantería de la Albuera. }bree-
lona 21 de noviembre de 1841.=.E1 coronel secretario.=ignacio Llasera y
Esteve.

Gobierno politico de la provincia de Barcelona.
Como por consecuencia de las órdenes que se ha servido dictar S. A. el

Regente del reino cesaron ya en el ejercicio . de sus funciones las juntas deno-
minadas de vigilancia , que se crearon en esta capital y otros pueblos de la
provincia , esta circunstancia ha dado ocasion 4 algunas corporaciones y par-
ticulares pata recurrir 3 mi autoridad en stiplica de que revoque y declare sin
efecto toda providencia que aquellas hayan dictado contra el espíritu y letra
de la Constitucion y de las leyes que nos gobiernan. Con el objeto pues de
hacer que las cosas vuelvan al estado anterior 3 la formación de las juntas y
que los intereses y derechos de las corporaciones 6 particulares no sufran por
mas tiempo los efectos de tales providencias y acuerdos , que aunque hayan
sido dictados con el mejor deseo, deben y son considerados conio ilegales, he
dispuesto lo siguiente.

1.0 „Todo miliciano nacional, cualquiera que sea su clase, que por dis-
posicion de las juntas de vigilancia haya sido separado de las filas 6 depuesto
del empleo 6 cargo que desempeñaba legalmente, será repuesto desde luego,



4798
ocupando enel cuerpo el lugar que le correspondia al tiempo de su destitu-
eion.

9.0 Los vecinos de los pueblos de esta provincia que por disposicion de las
referidas juntas hayan sido sustraidos de sus respectivos domicilios y confia
nados á otro punto dentro ó fuera de la provincia , podrán restituirse desde
luego á su hogar y,autiguo domicilio , sin què la autoridad local palada . ado-
lestarles,

3.° :Si los alcaldes constitucionales creyeran necesario y conveniente ha-
cer alguna escepcion entre lo comprendidos en Ja disposicion anterior, debe-
rán sin perjuicio de admitir Al confinado en su pueblo , vigilarle de cerca , e:

instruir el oportuno espediente acerca de su conducta y circunstancias para
remitirlo con su informe 4 este G. P. 4 los efectps oportunos.

4." ,:.Los alcaldes y ayuntamientos constitucionales de los pueblo 4 de esta
provincia quedan encargados del cumplimiento de estas disposiciones , y serán
responsables de toda falta que se notare en , puntual y pronta ej.ecucion.
Barcelona 22, de noviembre de ez1 1.=E1 general G. P. =Juan de Zavída.

REparriu0.
Sr. Editor.

Para que la opinidat pública pueda juzgar iinaaícialinente acerca la parte
que pudiera creerse haber tenido el actual letrado. epnsultor riel tribunal de
Comercio de esta ciudad en la reposicion de D.,Jusai Mamad Planas como se- .
cretario del mismo tribunal, en cuyas funciones parece. ha debido cala;D. To-
mas María. de Quintana , el infrascrito se ve en Ja„piecision de ,}-ímblicar la
consulta que debió dar al tribunal con fecha 17 del corriente, y es colo.,.sigue).,;

M. I. examinado detenidamente la solicitud del Sr. D. .os 'd Ma-
nuel Planas que V. S. se ha servido .comunicarme: con oficio de este ,dia,
para que de' mi dictámen que pueda indicar 4 V. S. la resolucion mas con.
forme 4 justicia. Pero antes de que emita mi opinion particular , debe permi-
tirme V. S. que consigne aqui el grave compromiso de delicadeza que estoy
sufriendo, debiendo tomar parte en una cuestion de personas , mayormente
cuando estaa son dignas de la aría.y,or considerácion por sus luces y por sus
compromisos, y ai un mismo tiempo honradas arrabal con , la confianaa pú-
blica , y que particularmente. me 'merecen el mayor aprecio. V. S. eoncebiri.
fácilmente cuán espinosa es mi posicion , para dar un dictámen , que termi-
nantemente trace el camino que pueda . seguirse5 , cuando ademas. de j as reco-
mendables prendas que adornan al Sr. Planas y ¿,-; D. Tornas María de Quin-
tana , se agolpan á mi hnaginacion las Muchas circunstancias que han c o n

-currido para crear una situacion anormal erala escribanía y secretaría cld tri-
bunal de Comercio : por tanto , espero que este mi dirdahnen , que única-
mente emito para satisfacer á la premura con que se ha remitido la esposicion
que devuelvo , no tanto debe considerarse como un verdadero dietálnen, sirio
cuino un medio para que se procure que la resolncion que haya de tomarse
en cuestion tan estraordinaria pan el tribunal , no pueda herir la suscepti-
bilidad y el decoro de dos suget os , cuYos servicios al misino DO han mere-
cido sino justos elogios ; mirado de otra suerte mi dictaimen., declaro
que no me considerada, con la imparcialidad necesaria para emitirlo, y que
absolutamente me abstendria de consignarlo. '—Al paso que el. Sr. Planas



4799
reclama justisirnamente, y que su peticion rebosa de verdad , de legali-
dad y de la conviccion intima de estar en su derecho , no pueden dejar de
atenderse las circunstancias en que se inandn a este tribunal cesara dicho Pla-
nas , y que en GU consecuencia entrara el Sr: de Quintana.; no pudiendo tam-
poco dejar de . tOrnarse en conSideracion la f :tamal renuncia que este desde
luego hizo ante la juolti.i de Vigilancia , (pie' no tuvo á bien admitir desde
luego se presenta la trist e . posicion que lc ha farZado á desempeñar aquel car
go. En medio de esto, 'la sittaacion política de esta capital ha variado. de as-
pecto ; y queriendo el Sr. Planas usar 'cle su (derecho , presenta . una peticion
que contiene dos partes distintas : primera , la reposicion en su, desti-
no de escribano secretario, del tribunal : segunda , que se mande abonarle
el sueldo de que. está . privado desde 15 de octubre Ultimo. Si bien la prime-
ra cuestion se presenta espedita en tiempos normales , no asi la segunda;
porque tratándose de fondos de que V. S. no puede dispouer . mas allá de
las cortas asignaciones . consignadas en el presupuesto del coirriente año que
acaba de recibir trea considerable reforma , üe.lso es este . que debe . ser elevado
á consulta de la primera autoridad . civil de la provincia • corno gefe nato de ese

/tribunal de Comercio, y de la junta del mismo encargada de la admini.stracion
de sus ingresos. Pata resolver , pires , con acierto acerca las dos netiziones. del
esponente , soy de dictámen : debe V. S. servirse elevar 4 consulta al Sr. gefe
superior político de esta provincia la solicitud del Sr. D. José Manuel Planas
para que con arreglo á la circular del Sr. ministro de la Gobernacion de la
Península de: 6 dei corriente y al manifiesto de S. A. el Sr. Regente del reino
de 9 del mismo tenga d bien resolver lo que estime mas conforme a justicio,
y á la reparacion de los perjuicios de que se queja el Sr.. Planas haber sufrido
en su buena rematadora é intereses ,.sin menoscabo otramente de los mereci-
mientos à que es acreedor la . del Sr. Quintana. Esto no obstante, V. S. con
sus superiores luces resolverá lo que estime mas acertado. Barcelona 17 de
noviembre de 1841. =El letrado consultor, Pedrol'iguerola."

Este es el dictamen ó dígase mejor opinion particular dada por el infra s
-crito, acerca del que el Sr. D. Tomas María de Quintana , en su articulo

del dia de ayer inserto en su periódico de V., manifiesta haber quedado poco
satisfecho; con presencia de cuyo literal contenido, es de creer • que tanto él
como el tribunal de la opinion pública depondrán todo género de prevencion
á que hayan podido dar lugar los términos en que está concebido el oficio
del tribunal de .comercio de reposicion del Sr. Planas y de cesaciora del Sr.
de Quintana de 20 del actual. Barcelona 23, de noviembre de 1.841...77.:. Pe-
dro Figuerola.

ANUNCIOS OFICIALES.

Gobierno sup' erior político de la provincia de Barcelona.

Las personas que se crean con ' derecho 4 percibir las cantidades que á su
fallecimiento han dejado los individuos que fueron del regimiento primero de
Cataluña que guarnece A Puerto Rico , cuyos nombres y sumas se anotan 4
continuacion ,, podrán dirigir sus reclamaciones por sí (r) por medio de apode-
rado debidamente autorizado i la inspeccion general de infantería , en donde
les serán entregadas las respectivas cantidades, siempre que presenten les do-
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cumentos necesarios para acreditar que son tales herederos.

Nombres.

Estaan Monserrat , hijo de Nicolas y de Francisca
Blanca, natural de Barcelona.	  16 ps. fs. rs. 5 ms.

Joaquin Balbell, h;jo de Pedro y de Manuela Pou, na-
tural de Barcelona	  25	7 23

José Salat, lì jo de Pedro y de Antonia Espita, natural
de Espuy en Cataluña.		 7

Barcelona 23 de noviembre de 1841•=— El general G. P. =Juan de Zavala.
Junta de bienes del clero secular.

Se observa que por ignorancia ti con intencion varios interesados en • los
bienes del clero secular los conceptua» por si comprendidos en alguna de
las escepciones de la ley de 2 de setiembre ültirno , omitiendo en consecuen-
cia dar las relaciones que la misma ley prescribe, 6 contentándose con es-
presar en ellas la escepcion , sin entAlar en forma su justificacion. En su vir-
tud á fin de no irrogar los interesados los perjuicios que su omision pudie-
ra originarles, y procurar el exacto cumplimiento de la ley , les advierto y
prevengo que deben dar relacion de toda clase de bienes seculares, sean 6 no
esceptuados , y que las escepciones , á mas de indicarse en las relaciones, han
de acreditarse por medio de documentos fehacientes ante esta Junta, que las
declarará y acordará lo oportuno para que queden asegurados, pues que de
otro modo incurririan en las penas de la ley. Barcelona 22 de noviembre de
1841. =-. Miguel Belza.

LLAMAMIENTO.

Alcaldía constitucional de Barcelona.=Seccion de gobierno.
Los súbditos ingleses residentes en esta ciudad, y los franceses habitan-

tes en los cuarteles 1. 0 2.0 y 3.0 de la misma se presentarán mañana dia 25
de 9 á ii de ella en la alcaldía constitucional para recoger el documento que
en virtud de lo dispuesto por el Excmo. S. capitan general en el edicto de
16 de los corrientes les ha sido espedido. Barcelona 24 de noviembre de
1841.=E1 alcalde 1.° constitucional provisional.=_-Tomás María de Quintana.

SUBASTAS.

Intendencia de la provincia de Barcelona.
Declarada por la audiencia territorial de esta ciudad de necesaria provi-

sion la notaría de reinos vacante en la villa de Tarrasa . por fallecimiento de
D. Francisco Nuguet , y debiendo rematarse á favor del mejor postor, que no
tenga impedimento legal , por los dias de su vida ; ha dispuesto que la subas-
ta se celebre en Mataró el dia 20 del próximo diciembre ante el Sr. subdelega-
do de esta intendencia y que se remate en venta vitalicia despues de las me-
joras del diezmo y medio diezmo en el término de ro dias, y cumplido este
en ei de 15 dias , bajo el tipo de 5,000 rs. vn . en que ha sido tasada dicha
notaria , y que no se admita postura menor de esta cantidad , advirtiendo que
vendr7n á cargo del rernatante los derechos de subasta y que no tendrá efec-
to el remate, ínterin el gobierno , oida la audiencia territorial , no resuelva que
el mejor postor reune en grado preferente las circunstancias de inteligencia,
probidad y demas indispensables para el buen desempeño del citado oficio.

Igualmente se subastará en Villafranca en el referido dio y A tenor de los

Sumas.



4801
mismos datos, la notaria con residencia en Villanueva y Geltrú, vacante por

defuncion de D. Mariano Ferrer y Romeu, declarada tambien de necesaria pro-
vision por el propio superior tribunal : no se admiti a4 postura que no cubra
la cantidad de 3,030 rs. que es la en que ha sido tasada: Barcelona 20, de

noviembre de 1841.=-_ Miguel Belza.
VENTA DE BIENES NACIONALES.

Han sido designadas para su tasacion las dos heredades nombradas Man-

so nova y La novísima que los Franciscanos del pueblo de San Martin de Riu-
deperas poseian en término del mismo. Barcelona 19 de noviembre de 1841.-_=
Miguel Belza.

A voluntad de su dueño se venden: una pieza de trece mojadas de tierra,
que sacadas las correderas y el local del algibe de cuarenta palmos en cua-

dro , con cinco de fondo , d cabilla seiscientas cargas de agua , noria con ca-
dena de hierro, cubierta , y un cuarta para guardarlas, resultan doce mojadas
de cultivo; y otra pieza de tierra contigua fi la espresada de tenida dos mo-
jadas y tres cuartas de cultivo , ambas de superior calidad con agua para re-
garlas de la mina de Moncada , mediante establecimiento , la que se toma del.
Foral Rodó y de Santa Ana, sita en el término de San Martin de Provensals.
Producen las referidas mucho trigo y tardanerias , obteniendo el posesor de
ellas una real órden para poder edificar una casa en aquel terreno para la se-
guridad de las cosechas. Estan arrendadas dichas tierras mediante fianza para
la seguridad del pago en la cantidad de setecientas cincuenta libras anuales;
son libres de toda carga á escepcion de les centribuciones ordinarias que se
pagan en dicho pueblo de San Martin : el fine quiera entender en su compra
puede conferirse con el infrascrito escribano que vive en la calle de la Porta-
ferrisa , 2.° pise de casa Porten , núm. 9 , al lado de un espartero , en poder
del cual obran los titirlos de semejantes fincas enteramente corrientes y está
encargado del ajuste de ellas , que se verifiCará dentro el término de ocho

dias. Barcelona 23 de noviembre de 1841.	Juan Jan er y Pascual, escribano.
Hoy en la plaza de los Encantes se venderá en pública subasta por el cor-.

redor Juan Santasusagna , un caraba' de cuatro ruedas muy bueno.

FUNCION DE IGLESIA.

En la iglesia de N. S. de la Esperanza se baran al Sto. Dr. místico Juan de
• la Cruz los obsequios siguientes: hoy en su dia 4 las 10 oficio solemne; por la.

tarde 4 las ,5 rosario cantado, finalizando con los gozos del santo.

PARTE ECONOMICA.

ITER AYER A.

Los señores suscriptores á la Coleccion de retratos de los reyes y hombres
célebres de España , pueden pasar á la oficina de este periódico á recoger las
entregas números 18, 19 y 20. Igualmente los que lo son al Ensayo general
de educacion fisica , moral e intelectual la ertrega 14.

José Pujol (a) Roquica. Los señores suscriptores á esta interesante obra
que acabfne publicarse, podrán pasar i recoger el segundo y último tomo
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en lo's puntos de suscripcion. Ve'ndese	o rs. vn . en las librerías de Sann,
Oliva , Mayol y Riera , calle del Hospital.

Acta de la sesdon pública celebrada el dia 31 de octubre de 1841 por
la sociedad médica de Emulación de Barcelona. Véndese á 4 rs. en la li-
brería de Mayol, calle ma yor del duque de la Victoria , y- en la portería del
colegio de Medicina v. Cirujía.. Eh 'los mismos puntos y'á. real se" hallará el
reglamento de dicha sociedad.

Causas formadas 4 consecuencia de la sedicion militar que tuvo lugar en
,Madrid en la noche del 7 de octubre de 1841. Entrega h a : causa de los ge-
nerales D. Diego Leon y D. Manuel de la Concha vista y fallada por el corle
sejo de guerra permanente en 13 de octubre de 1841. Esta entrega contiene,
entre otras cosas , el discurso pronunciado por el sefior presidente del conse-
jo al comenzar la vista. La Orden de S. A. el Srmo. Sr. Reeente del reino
para la formaeion de la causa. La carta de D. Diego Leon D. Baldomero Es -
partero. Las declaraciones del coronel D. Domingo Dulce , teniente de alabar-
deros , del teniente coronel . D. Santiago BIrrientos , sargento 't."- del mismo
cuerpo, y del guardia Manuel Martinez , como asimismo las de varios oficia-
les de la guardia real de infantería. La confesion con cargos del general .11,eon.
La conclusion fiscal. La defensa del general Leon. Las contestaciones que diö

las preguntas que le hijo el . presidente en la vista. La senteneia. r .El dirtátnen
del auditor, y últimoriente la .1probacion de la sentencia dada , por S. A. el
Srmo. S-. Regente del reino. Se'Slascribe en la librería de D. Seraefin'Veguer,
calla Ancha , núm. 69 , 6 reales' 'leida entrega adelantando el' importe de la
segunda. Las entregas sueltas se venden á.'8 reales.

AVISOS.

El sueeto" cine anteayer á las (10 . .v media dé la tarde poco mas ci menos cona-
pr6 en la librería de Sanrí, calle Ancha, un ejemplar de los Aranceles se ser-
virá presentarse en dielia librería. '`

Un jóveri de 28 a'iiiO'b...edad desea encontrar colocacion en una barbería,
otra casa para . servir : .datin rri en la calle de-Raarich, núm. t o, piso 3."

VENTA..

lElsamo antiaponlético del Dr. Balare. Este precioso específico para las
apoplejías (vulgo feriduras) del que tan felices resultados han obtenido su
autOr y otros conternporhneos , en muchísimos ataques ya generales ya par-
ciales , usado tanto interior como esteriormente , est:i de venta en la botica
del Liceraciadn'en`Farrnacia D. Juan Nepomuceno Foleh, calle.de San Ramon,
esquina -fla de Barbaizl, núm. 28, á 2,0 rs. vn. dpomito.

ALQUILER.

En el prime‘r piso del mil». 3c) de la calle de Barberi darán razon de
un primer piso con jardin y bajos inmediato 4 la Rimbla ., que est para al-
quilar.

sugeto que haya encontrado un loro que se escapn de la calle de la
Bocaría , núm. 4 , piso segundo , el domingo 14 del corriente, tenga la hon-
dad dc devolverlo en dicha casa, donde se le gratificará.

SIRVIENTE.

Hay una . viuda de 36 ¡dios de edad que desea encontrar un sacerdote
una seiyorhi para servir, aunque no sea sino por la sola manutencion: darán
razon en la calle de Condal, núm. 13, piso t.°



PARTE C
BuQuEs.

terg imtin , goleta Carolina , capitan D. Josd
A fsina y IStr y ronsignaiário D. J. Sastre'y
Torres , ,para Santiago de Cuba y tiábana.

	

Laiud .Cónce )Cion	atre'n. Titán Villo pa -
ra Ahe'arite.

Id. kiven María, patron Juan Porta, para

Id. Juanito, pairon Juan Escofet, para Vi-
llanueva.

, Embarcaciones llegadas

,	De guerra francesa'.
De. Portvendres cc )3 lloras el, vapor'

PaPil4d4.4 eafiones y 91 plazas, su coman-
dante	Detestan.,

Mercantes esPaiinlas.
-Säanees 'el-1'1'8'1as el' lugre dea

gos, de 8o toneladas, capital! D. Aritonin.
Gira rd ain m'in as.; \ ton , ',99 'fanegas eig '

: De;Párliziyatirragomy, en g . dias el laud
S. Pablo, de 22 toneladas , patrotti;J.ainie
Maristany, con ioo fanegas garbanzos y
3 y š pipas vino.

De Gijon en 6 dias la balandra Paquita,
de 46 toneladas:, capitan I). Elias Diaz, con
54o fanegas trigo ý 384 sacos harina.

De idein en 18 dias el bergantin Ricardo,
de 6o toneladas, capitan D. Hermenegildo
Rodriguez, con I65o fanegas trigo.

Muros'y.Alicante en 26 dias pola
eea Europa ,:de e4.' toneladas, capitsw Don
Abtonio Suares, con 155 cascos sardina y
130 setas granada.

De Iviza en 3 dias el latid S. Antonio, de
12 toneladas, patron Jaime Pascual, con
400 quintales algarrobas, 50 de leija y 75
de carrasca de pino.

De idena el jabeque Ciudadano, de 3 7 to-
neladas,. patron Jos 4 Nieto, con 925 quinta-
1 es algarrobas y 7 5 de ceniza.

De Vigo, Buen, Almería y Valencia en
30 diasla. polácra-goleta Judit, de Go tone-
ladas, eapitan D Tornas Lloret, con 130
pipas sardina, 8 de tocino y r5o ferrados
habichuelas.

De Puerto Rico en 48 dios la polacra Ve-
nus, de 84 toneladas, capitan D. Gabriel
Estaper, con 385 balas algodon.

De Isla 'Cristina , Valencia y Tarragona
en i (has el land Concepcion, de 3o tone-
ladas, patrOn Rafael Perez, con 14 cascos
sardina , a barriles atun y 15 cajas higos.

De Aguadilla en 43 dias el bergantin
Triunfo , de )52 toneladas , capitan D.
Agustin Austrieb, con 1100 pacas algodon,
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Juan Bautista

OMERCIAL.
LA CARGA.

Mistirp Vulno, p .tn Pedro IVIaristany,
para Cádiz.

Jabeque)  Salvador, patron Juan Saguer,
parà Palios.

Land Siete Amigos patrou Jaime Sunát,
paiit Vendrell.

Id. San . Cayiárnn patron
Rapesta , para TortoSa.

al puerta el dia de 9 'er.
25 bornyes'azticar;	ruercia y too quin-
tales guayacan.

De Santiago.de Cuba en '59 ,dias laiptda -
era nueva Invencible, de 8o toneladas .,, ca-
pitan D. Josá 2tverto, con 552 pacas algodon.

Senta .01'er y Córcubion en . 25 (Las la
polacra :goleta Cármen; de' 4 7 to-ielad as
eapitan D. Luis Gonzalez, con	..sacos,

. harina.)	,
De \ideal y Gijort ..en 324ias la polacra.,

goleta S. Antonio, de 42 toneladas, capiter
D. Domingo Antonio Dötninguez , eicin79-50
sacos harina.

De Buenos-Aires en 7 4 dias el bergantin
A ntuo , de 18o toneladas , capitan D. José
Ricoma, con ir 628 cueros, 18 fardos lana,
2 de pieles de carnero y de nonatos.

Admilas5 buques de la costa de este Prin-
cipado-; Con vid°.

Id. francesa.
De Marsella en 25 horas el vapor Phoeden,

de 218 toneladas , captan Vicente Anees,
con farderia, otros efectos y 1 4 pasageros.

•	Id. inglesas.
De Caraiff en 27 dias la fragata Bridget,

de 264 toneladas, capitan.M. Brica , con
473 toneladas carbon de piedra.

De Newcastle en 37 dias el bergan tin Ag-
mes Sophia , de 156 toneladds , capita o Ja -
mes Thouipsou , con 4911 quintales ciirbon
de piedra.

De id. en 53 dias el bergantin Elisabet,
de io5 toneladas, cap itan Maolasen, con
4443 quintales earbon de piedra.

De ideni en 32 dias la goleta Anna,
104 toneladas, capital) W. Adata, con 216.
toneladas carbon de piedra.

De Leeth en 54 dias et bergan tin James,
de 160 toneladas, capitan James Marcero,
con 246 toneladas carbon de piedra.

De Newport en 23 dias el bergantin
Wens Dele, de 245 toneladas, capitan John
Richardson, con 35o toneladas carbon de
piedra.
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Polacra española Ganni, patron Antonio
Ferragut, para Iviza en lastre.

Pailebot S. Pedro, patron Luis Pages, pa.
ra Santiago de las islas de Caboverde y es-
calas en Santa Cruz con aguardiente, crista-
lería, acero, cáñamo obrado y citaos efec-
tos.

Místico S. Antonio, patron Totiuís Boses,
para Santa Cruz de Tenerife con aguar-
diente, papel, arroz y otros efectos.

Jabeque Concepcion, patron Pedro Colo-
niar, para Iviza ea lastre.

Idea) S. Vicente, patron Vicente Juan,
para lviza con papel , pañuelos de seda, ba-
yeta y lastre.

Idein Rita, capitan D. Juan Sans, para
Mahon on hierro, gánelos de-algodon y pa›
sas.

Ademas 7 buques para la costa de este
Principado con efectos y lastre.

ABERTURAS DE REGISTRO.

El Phocéen saldrá para Cádiz y su carrera hoy ä las dos de la tarde.
Lo despachan los señores Martorell y Bofill, junto á la puerta del Mar.

Para Trinidad de Cuba saldrá del 30 del corriente al 5 de diciem-
bre prjximo la polacra española Rosario , su capitan D. Gerardo Monter,
para cuyo punto admite carga de palmeo á fletes y pasa geros. despacha
en la calle Ancha, nünz. e, piso 3 egundo.

El jabeque español Salvador sa patron Juan Saguer, , que está ä la carga
para Palma de Mallorca, saldrá el jueves 25 del corriente; admite carga y
pasa geros. Se despacha en el café de la Amistad.

NOTICIAS NACIONALES.

CORREO DE MADRID DEL 19 ng , NOVIEMBRE.

BOLSA. DE MADRID DEI DIA 19 DE NOVIEMBRE.

Oper.
6 Títulos al 3 por 100 ä 221. á 6o dia$ , 29 del corriente.— 4.100,000 rs.

63 Ideal al 5 por loo á "30 al contado . 29¡,	3olg, fi- 7/16 31 34- 29-k
1. e sol: á varias fechas.-62.274,000 rs. -

Cambios.
Lóndres go dias	á 90 dias 16 libs. 2 s. papel--Alicante

daño. —Barcelona par.—Bilbao ben.—Bürgos.— Cädiz - par.— Córdoba. --
'Coruña a e diño.—Granada i id.--Málaga par. pap.—Santander ben.—
Santiago ì daño din,—Seailla -4 daño. — Toledo.— Valencia 1 idem.—Va-
l'adalid. —Zaragoza i daño.— Descuento de letras al 6 por ciento al año.

Parte recibido en la primera secretaria del despacho de Estado.

El gefe político de Barcelona, con fecha 13 del actual, me dice entre otras
cosas lo siguiente

„Partijpo ä V. E. que los individuos que componian la junta de Vigi-
lancia han salido de eSta ciudad para el e,strangero ; y segun han espuesto
los mismos, y me consta por otras personas, lo han verificado asi con el
objeto de que se cumpliese hbremente lo dispuesto por S. A. el Regente del
reino en su Orden de lo del actual relativa u la disolucion absoluta de la
referida junta, que habia quedado como comision de derribo de la Ciudade-
la."
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Todo lo que pongo en conocimiento de V. E. para los efectos corres-

pondientes. Dios guarde 4 V. E. muchos años. Zaragoza 15 de noviembre de
1841 .=Facundo Infante.=Sr. ministro de Estado.

Seccion espedicionaria=S. A. el Regente del reino continua sin nove-
dad, y , la tranquilidad pública sigue en esta capital y pueblos de la pro-
vincia inalterable.

Por comunicacion de Barcelona fecha de antes de ayer se sabe que, di-
fundida en aquella ciudad la voz de que los individuos de la titulada junta
de Vigilancia se dirigian 4 pais estiangero, se notó alguna alarma en la no-
che del 13, y comenzaron 4 formarse grupos en la plaza de S. Jaime; pero
fueron estos disipados 4 la aproxinaacion de alguna fuerza de caballería de
la Milicia ciudadana, no quedando ni una sola persona 4. las diez y media de
la misma noche. Ninguna deinostracion ostensible se hizo por dichos gru-
pos, que al parecer se dirigian contra /os mencionados individuos de la jun-
ta, cuya salida ignoraban.

Segun la misma comunica cion, ha quedado suspendida la demolicion de
la parte interior de la Ciudadela.

Todo lo que participo 4 V. E. para su conocimiento y efectos corres-
pondientes. Dios guarde a V. E. muchos años. Zaragoza 16 de noviembre
de 1841._=• Facundo Infante..-1-_--Señor ministro de Estado."

Primera secretatia de Estado y del Despacho.

S. A. el Regente del reino se ha servido conferir la gran cruz de Isabel
la Católica al gefe superior político de esta provincia, y la de comendador
de la espresada 6rden al secretario del mismo gobierno político, á los seño-
res individuos y secretario de la diputacion provincial, asi como 4 todos los
del ayuntamiento constitucional de esta M. H. villa, y á su secretario la de
caballero de dicha órden, en recompensa de sus buenos y patrióticos servi-
cios en la noche del 7 al 8 del mes de octubre último y dias que precedie-
ron y siguieron.

Madrid 19 de noviembre.
Mafina se reunir el consejo de guerra para ver y fallar la causa de los

doce oficiales de la guardia que estaban de servicio en palacio la noche del 7
De estos solo hay presentes cinco , que son los tenientes D. José María Her-
rero y D. N. Montorio , y los alféreces D. José Villar, D. Pedro Valenzuela
y D. Te!esforo Rubio. En esta causa se habia complicado í otros once ofi-
ciales , de los que solo ser4 juzgado el alférez del primer regimiento de caba-
llera D. Mariano Clariana. Los diez restantes fueron puestos en libertad el
mes pasado por no resultar nada contra ellos, cuyos nombres son los siguientes:

Comandante, D. Cárlos María Latorre. Capitanes, D, Juan Urbina , Don
Pedro Quirós y t./José García Paredes. Ayudante, D. Francisco Arduan. Te-
nientes, D. Severio Covian , D. José Rodriguez y D. Antonio Tovar. Alfére-
ces , D. Agustin Calvet y D. Joaquin Vera.

Vuelta del Regente á Madrid.
Cartas de Zaragoza fecha 17 del corriente dicen que el 18 salia de dicha

ciudad la eSeelta que ha de acompañar en su marcha al Regente del reino y
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que el 22 693 saldrá este con los ministros para esta corte. Aqui se dice que
llegará á Madrid el dia 25 y han empezado las obras de arcos etc., para re-
cibirle.

En un periódico de ayer tarde leimos que en la anterior habia sido arres-
tado el ex-intendente de Córdoba a Rafael García Hidalgo y puesto é dispo-
sicion del supremo tribunal de . justicia. 116y hemos visto en la calle -de Car-
retas al mismo señor Hidalgo en plena libertad.

Por lo que se infiere de algunos artículos que hemos leido en el Nacional

de Cádiz reina la diVision y el disgusto entre la Milicia . nacional del Puerto de
Santa Maria : acaso por consecuencia de los últimos sucesos.

Una persona entendida y práctica en los asuntos de bolsa y craito ,
cual creemos bien informada, nos dice lo siguiente

Efeetivamente se observa , como Vds. dicen en su párrafo de bolsa en
el Castellano del dia 17 , la jugada que se está haciendo como otras varias que
allí han tenido lugar sobre los títulos del 5 por 100 con diez cupones venci-
dos, procedentes de deuda española, sin que participen de ella las demas
clases de efectos públicos.

„ Mas come en dicha manifestacion se indica como base de la subida la
idea de retirar de la circulacion los títulos indicados de 5 por 100 con los Cu-
pones vencidos ,.para monopolizar ,esta . clase e papel, y á tal objeto se haya
corrido y divulgado la voz de que solo existe de ellos en circulacion una can-
tidad que suponen no llega á doscientos millones, conviene hacer preSente
al público , para que proceda con el conocimiento y pulso que corresponde,
y no se 'deje llevar de ideas bursátiles , que es tan colosal la empresa, qué
existiendo aun • en circulacion mil doscientos millones del referido a por ió0
español , aproximadamente, sita haberse presentado 4 capitalizar sus intereses,
ya se deja conocer la enorme muna de dinero que seria necesaria para reali-
zar tan peregrina idea, pues suponiéndolos al precio de 28 impOrtariait.mas
de trescientos treinta y seis millones en efectivo ; y aunque supongamos que
no salgan todos al mercado, siempre lo verificará una gran suma , que será
mayor cuanto mas impulso reciba la alza , porque el buen precio estimulará
ä vender."	 (Cast.)

Hoy son los dias de la escelsa é inocente princesa que para esperanza y
gloria de la España ocupa el trono de San Fernando y de Isabel la Católica.
Reciba en este dia la segunda Isabel el tributo de amor y respeto que en nom-
bre de la nacion toda , de quien es ídolo y porvenir, deponemos ante sus
regias plantas ; y plegue al cielo se vean cumplidos los votos que elevainOs al
Altísimo porque nos guarde la preciosa vida del ángel que preside á los des-
tines de nuestra patria , y porque esta Se vea un dia próspera y Venturosa.

En celebridad de tan 'fausto aniversario, las bderias de la' plaza han he-
cho sus acostumbradas salvas, y las bandas de 'música ' de todos los etterpoS
del ejército y Milicia nacional que guarnecen la corte, han ido 4 entonar him-
nos bajo los balcones de la real. morada.

La ausencia de S. A. el Regente, ó algun otro motivo que ignoramos, han
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hecho que hoy no haya habido besamanos. Esta noche la corte y los teatros
estarán iluminados.

Ayer tarde fue arrestado de airden del Sr. gefe político, y en virtud pa-
rece de acuerdo del supremo tribunal de justicia, el señor don Rafael Garcia
Hidalgo , famoso gefe politico .e intendente de Córdoba et, 1840. Se le puSo

d disposicion:dA dicho tribunal supremo en el cuartel de la Milicia nacional
de Santo Tornas.

Dicese tarnbien que el gefe político ha pasado la correspondiente comuni-
. 1caciori al.juzgado para el embargo de bienes al señor Carriquiri.

Sobre esto de juzgados tendremos quizá algo que decir en otra ocasion.

Los periódicos de Portugal nada contienen de intereS Para. nuestros lec-
tores. Tan solo la Revolucion de setiembre publica una carta de Coimbra
fecha del 8, en que se anuncia la llegada 4 aquella ciudad del brigadier es-
pañol Pezuela ; y que los emigrados españoles van pasando por allí en seccio-
nes con destino 4 Leira , punto señalado por el gobierno corno depósito ge-
neral,

—
Creemos muy próxima la llegada 4 esta corte del serenisinao Sr. Regente

del reino segun anuncian los preparativos del ayuntamiento ; pues hemos
visto trabajar muchos operarios en la calle del duque de la Victoria con el

. objeto de formar un arco triunfal.

Se ha dado tiriten para que toda la fuerza disponible de caballería que es-

tu en la Mancha , pase reunirse al general Chacon.
Hoy segun nos aseguran debe marehar para Valencia el general D. Pedro

Chacon.	 (Corresp.)

Salida de Babini en el liceo de Madrid.
Los filarmónicos españoles que no , han atravesado el Pirineo , pero que son

socios del Liceo madrileño ó han tenido un doblón de 4 cuatro que gastar, han
podido ya admirar al Rey de los tenores , han po Udo juzgar de la justicia con
que 4 Rubini se le concede este dictado. Atès d anoche ha cantado flubi-
ni en la Lucia de Lammermoor. dQt.ai diremos de el? correspondido el cd-
lebre cantante á la idea magnifica que los universales aplausos . , y sus incan-
sables encomiadores han hecho concebir de su merito ? ,r Ha correspondido
ii la ansiosa curiosidad con que , en ' una situ.acion política azarosa , terrible, y
que coge de medio 4 medio 4 casi todas las familias, se han agolpado 4 escu-
charle multitud de personas , heridas cruelmente muchas de ellas por la revo-
lucion ?

Rubini ha exedido sin duda todas las esperanzas. Rubini merece todos los
elogios que se le han prodigado , y es el mayor que nosotros podemos tribu-
tarle. liubini no es para ger jugado en estas cuatrolíneas que dedicamos nos-
otros únicamente 4 hacer saber al público su aparicion en la escena española
y el entusiasmo que ha inspirado' 4 los africanos contiguos al Pirineo.

Por en medio de los aplausos , de los bravos , de las coronas innumerables
que antes de anoche arrojamos cRubini, este habrá podido escuchar á su la-
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do los acentos de una jóven'española , y juzgarlos mejor que nosotros. Rubini
que ha oido la Sra. de Vega, Rubini que la condujo de la mano á la escena,
terminada la ópera , para que recibiese tambien los aplausos del ptiblico, está.
en situacion de contestar si por acaso en paises estrangeros le preguntan algun

dia „si en España se toca el piano."
La Sra. de Vega ha desempeiiado la parte de Lucía tan admirablemente

como cantante y Como actriz, que al lado de Rubini, al lado del primer can-
tor del mundo ha ocupado su puesto dignisimamente , y ha arrancado aplau-
sos repetidos de verdadero entusiasmo.

La orquesta y los coros han dado tambien á conocer en esta ocasion que
se oyen entre nosotros, aunque de tarde en tarde, perfectamente espresados los
mas sublimes y delicados pensamientos de los maestros del arte.

En suma, jamas hemos oido una ópera mejor ejecutada en su conjunto:
jamas una sensacion mas grata que el canto de Rubini.	(Corresp.)

Zaragoza 20 de noviembre.
Con suma satisfaccion hemos sabido que el jueves 18 un zaragozano pre-

sentó á S. A. el esclarecido Duque de la Victoria un precioso ramillete , con
sus cuatro genios ó figuras en sus cuatro ángulos, con sus banderolas dora-
das y plateadas en que se leian los cuatro lemas siguientes : Al vencedor de

Luchana ;. A l vencedor de Morelia: Al hijo predilecto de la Victoria: Al

padre de la Patria; le ndose al pie de cada una una octava real alusiva
al lema.

S. A. S. con 811 amabilidad acostumbrada aprecia el obsequio mas tenue
de cualquier zaragozano.

Aragoneses ! tan amablz es el duque de la Victoria, Regente del reino,
que aunque le amemos todos cuanto podamos, nunca le amaramos lo que

-.debemos.

A la una de la tarde , ( despues del besamanos ) han visitado el hospital
militar los Excinos. Sres. ministros de la Guerra y Gobernacion. Tanabien se
laabia dicho que S. A. el Regente del reino visitaria la casa dé Misericordia;

;pero no lo ha verificado , sin duda por no permitirselo sus importantes ocia-
yaeiones.

Esta noche ha asistido al teatro.
,Parece que S. A. saldrá el domingo 21 para la corte. (Eco de A.)

ldem 2 1.
A' las ocho de la mañana de hoy saldrá de esta capital para la corte S. A.

el Regente .del reino acompañado de los ministros de la Guerra y Goberna-
,eion.	 (Idem.)

NOTICIAS ESTB,ANGERAS.

Fondos públicos.

Bolsa de Paris del 17 de noviembre. Gula) por 100 116 f. 25 c. 4 por
ioo tot f. 50 c.: 3 por loo 80 f. 15 c. Deuda activa española 224.

E. R . - P. SOLER.

=7=7_
IMPRENTA DE ANTONIO BRUSI.

_
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